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SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Limes 4 t. Mahon__  
Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Juéves 
4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Lunes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Briza y Alicante.—Juéves 9 m. Mahon.— 
42 mañana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona. '

Se r v ic io  d e t r e n e s d e s d e e l  d ía  45 d e o c t u b r e d e 4880.

Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 8'1 1 mañana, S'So v 
4 mixto) tarde.

De Manacor para Palma: 7*55 m. y 5 i.:; t.
De Manacor para La Puebla: 3'55 (‘mixto), 7'55 mañana y 5'15 L
De La Puebla para Palma: 5, 8'21) m. y 5'40 t.
De La Puebla para Manacor 4’35 (mixto) 8‘20 mañana y 5'40 tarde.
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SECCION DÉCIMA.

Disp osiciones comunes á tocios los tecursos de 
casación.

PRECIO DE SUSGR1C10N

USS peseta al mes.
SESESCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUGION-90,
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La Gaceta del dia 5 contiene las disposiciones si
guientes:

Presidencia.—Real decreto decidiendo á favor de la admi
nistración la competencia entre la audiencia de Albacete y el 
gobernador de esta provincia.

Gobernación.—Reales órdenes contir mando la suspensión 
de los ayuntamientos de Aspe, Hondon de las Nieves, Javal- 
quinto, Albanquez, Siles, Pinoso, Mora de Ebro, Pedreguer, 
Gata, Miraflor, Sanetet, Neglars, Agorta, La Morca; la del al
calde y primer teniente de alcalde de Linares, la del alcalde 
y cuatro concejales de Zarza y la de la diputación provin
cial de Cádiz.

Otra revocando el acuerdo de la comisión provincial de 
Orense, referente á las elecciones verificadas en Carballeda 
de Abias.

Reales órdenes alzando la suspensión de los ayuntamien
tos de Caberon y de Alcudia de Crispin: y la de D. José Mo
rales concejal del ayuntamiento de Cádiz.

Otra declarando que el gobernador de Cádiz no tuvo 
competencia para decretar la suspensión de 16 diputados 
provinciales.

Fomento.—Real orden disponiendo que las oposiciones á 
las cátedras de química general de Granada se verifiquen 
ante el tribunal nombrado para la misma de Zaragoza.

La del dia 6:
Presidencia.—Real decreto dec'diendo la competencia sus

citada entre el gobernador civil de Madrid y el juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo á favor de la administra
ción.

Gracia y Justicia.—Real decreto indultando á D. Leoncio 
Valero Cuesta del resto de la pena de ocho años de presidio 
mayor en causa por delito de falsedad de documento piíblico.

Otro indultando á D. Vicente González Luis de la pena 
de inhabilitación absoluta perpétua en causa por delito de 
falsedad de documento oficial.

Real orden aclarando el real decreto de 2 del corriente 
respecto á la clasificación de los registros de la propiedad.

Resoluciones dictadas en las fechas que se expresan, rela
tivas á títulos del reino.

Guerra.—Real decreto autorizando al señor ministro para 
adquirir por gestión directa las maderas necesarias para las 
obras de la comandancia de ingenieros de Madrid.

Otro concediendo la gran cruz del Mérito militar blanca 
al marqués de Arnegui.

Real orden dando deja defini.iva en el ejercito al teniente 
de infantería D. José Rosendo y Furnete.

Gobernación.—Reales órdenes levantando la suspensión de
cretada por los respectivos gobernadores, de ocho concejales 
del ayuntamiento de Castelló de Ampurias (Gerona), y de 
un concejal del ayuntamiento de Albacete.

Otros confirmando la suspensión de los ayuntamientos de 
Sella, Mirarosa, Elda y San Vicente (Alicante), de Jamilona 

que corresponda, y contra ella no se dará 
ulterior recurso.

Art. 1.758. Cuando el Tribunal Supre
mo revocare el auto denegatorio de la admi
sión del recurso, lo declarará admitido, y di
rigirá órden á la Audiencia para que remita 
los autos con la certificación y emplaza
mientos prevenidos en el art. 1.753.

Art. 1.759. Si el tribunal Supremo con
firmare el auto denegatorio, lo pondrá en 
conocimiento de la Audiencia para los efec
tos correspondientes.

Art. 1.760. Recibidos los autos en la Sa
la de admisión, y personada la parte recur
rente dentro del término del emplazamiento, 
acordará que pasen al Secretario Relator 
parala formación del apuntamiento.

Art 1.761. Hecho el apuntamiento acor
dará la Sala que se entregue con los autos á 
las partes por su órden para instrucción, y 
por término de diez dias á cada una.

Art. 1.762. Al devolver los autos, las 
partes manifestarán su conformidad con el 
apuntamiento, ó propondrán las adiciones 
ó rectificaciones que crean necesarias.

Art. 1.763. Conformes las partes con el 
apuntamiento, ó hechas en él las reformas 
que haya estimado la Sala, oido el Magistra
do Ponente, declarará conclusos los autos, y 
mandará que se traigan á la vista con cita
ción de las partes.

Art. 1.764. En la vista de estos recursos

y Cazorla (Jaén), de Alcalá del Valle (Cádiz) y de Carballeda 
de Abia y Acebo (Orense).

Reproducción de la real orden publicada en la Gaceta del 4, 
relativa á la suspensión de 24 diputados provinciales, decre
tada por el gobernador de Málaga.

Ultramar.— "Resoluciones referentes á personal, dictadas 
por el ramo de Gracia y Justicia en el mes de Marzo.

La moralidad administrativa se funda, como entien
den todos los que de esta cuestión se han ocupado, en el 
exacto cumplimiento de los deberes inherentes á los 
cargos públicos. La marcha de la administración de
pende; pues, de la mayor ó menor aptitud y celo de los 
funcionarios, que en tal concepto y en diferente escala 
son, en cierto modo, responsables de las faltas de que 
pueda adolecer aquella.

No hay para qué recordar los errores y desaciertos 
de la situación pasada: su misma gravedad hace que 
permanezcan presentes en la conciencia de cuantos, co
mo nosotros, los han lamentado y combatido en la me
dida en que sus fuerzas se lo permitieron.

Pues si es asi, ¿cómo se explica que funcionarios 
afectos á la situación conservadora, y á quiénes son im
putables muchos de los abusos por ella cometidos, con
tinúen en sus puestos, merced al amparo y protección 
que no dejan de encontrar en las altas esferas del Go
bierno?

Para que un partido que se llamo liberal merezca 
este dictado, es preciso que, inspirando sus actos en la 
mas estricta y rigurosa justicia, procure introducir to
das las reforinasquelaadministración exija. Pues bien: 
los funcionarios que aludimos no podrán menos de ser 
refractarios á tales reformas, contrarias á sus convic
ciones (si es (jue las tienen) y molestas para quienes, 
prescindiendo de los deberes, tan sólo se cuidan de po
ner en ejercicio los derechos que consigo traiga su em
pleo.

De este modo servirán de rémora á cuantas disposi
ciones encaminadas al bien público pueda iniciar el ac- . 
tual Gobierno. Si sus esfuerzos llegan á inutilizarlas, 
¿quién será mas culpable? ¿Aquéllos, que protegen á 
sus enemigos de ayer, ó éstos, que sin apagar sus odios 
á lo existente, pretenden perm mecer en los puestos que 
tan mal ocupan, sin miramientos de ningún género á la 
dignidad que debemos suponerles y en perjuicio de 
otros más entendidos y leales?

Pero si inexplicable de todo punto es el hecho que 
acabamos de enunciar, aun menos comprensible, si ca
be, es la seguridad de que estos hombres hacen alarde, 
contando seguir eternamente en sus destinos. ¿Qué

Art. 1.786. La Audiencia podrá decre
tar la ejecución de la sentencia, á petición 
de la parte que la hubiere obtenido, aunque 
se haya interpuesto y admitido el recurso 
de casación, si dicha parte presta fianza 
bastante, á juicio del mismo tribunal, para 
responder de cuanto hubiere recibido si se 
declarase la casación.

Art. 1.787. Si litigare por pobre la par
te recurrente y el recurso fuere desestima
do, pagará cuando llegue á mejor fortuna 
la suma en que hubiere debido consistir el 
depósito, y el importe de las costas á cuyo 
pago hubiere re sido condenada.

Art. 1.788. Cuando se interpongan dos ó 
mas recursos de igual clase contra una mis
ma sentencia, se sustanciarán y decidirán 
juntos en una sola pieza, á cuyo fin serán 
acumulados.

Si el de una parte fuere por infracción 
de ley, y el de la otra por quebrantamiento 
de forma, se esperará para sustanciar el pri
mero á que esté resuelto el segundo.

Art. 1.789. En cualquier estado del re
curso puede separarse de él el que lo haya 

• interpuesto, observándose lo prevenido en el 
art. 1.791.

oculta y poderosa influencia los sostiene? ¿Piensa el 
Gobierno los riesgos á que pueden esponerle con sus 
insidiosos actos esos ocultos enemigos, capaces de la
brar su descrédito, precipitándole del alto lugar en que 
á fuerza de perseverancia ha logrado colocarse tras lar
gos años de penosa espera?

Somos enemigos «le la violencia, partidarios acérri
mos de la inamovilidad del empleado; pero reconoce
mos que cuando éste se ocupa solamente de censurar 
las disposiciones de sus jefes, quebrantando una de sus 
más importantes obligaciones, cual es la subordinación, 
merece se le aplique con todo rigor el castigo que á su 
falta corresponda.

El mal abandonado á sí mismo nunca se remedia; 
por eso, al denunciar esta nueva inmoralidad, espera
mos que ei Gobierno, cuidadoso de sus verdaderos inte
reses, ponga fin á lo que, lejos de ser suposición exage
rada, es uno de los mas escandalosos vicios que afligen 
nuestra administración.

(De El Clamor de la Patria.')

La Correspondencia de España ha dicho que un periódico 
ministerial no estaba en el secreto de la dimisión del gene
ral Primo de Rivera.

Y la Correspondencia Ilustrada, que se cree aludida, des
pués de contestar que está perfectamente en el secreto, ase
gura que el capitán general de Filipinas, si no presenta la 
dimisión voluntariamenre, se verá precisado á hacerlo ante 
las exigencias de la opinión, las cuales, pesando en el ánimo 
del gobierno, harán que éste, si el general Primo no dimite, 
se vea obligado á separarlo de su cargo.

¡Todavía con secretos'.
Vaya por Dios.
—La cuestión de apertura de Córtes vuelve á ponerse 

sobre el tapete,
La Correspondencia escribió un suelto afirmando que las 

Córtes se reunirían el dia 1 de Setiembre para dar lectura 
al presupuesto.

Pero El Correo, periódico ministerial" desmiente anoche 
en redondo las firmaciones de La Correspondencia.

Lo que sea sonará.
—Ayer volvieron á reunirse los ministros en el Palacio 

de la Presidencia pa a seguir tratando sobre cuestión electo
rales y algunos oíros asuntos.

El Sr. Albareda dió cuenta del telegrama del Sr. Page 
en el que participa al gobierno que las obras de defensa del 
Guadalquivir comenzarán mañana.

El Sr González (D. Venancio) llevó los últimos datos que 
con refeiencia á las elecciones se han recibido de provincias.

También se habló de asuntos exteriores.
—Leemos en La Correspondencia.
«En los círculos consei vadores se lamentaban hoy algu

nos de los candidatos de dicho partido de la falta de apoyo

Art. 1.790. El auto en que se estime la 
separación del recurso, se comunicará á la 
Audiencia de que proceda el pleito, con de
volución del apuntamiento, ó de los autos 
en su caso, y se notificará á las partes que 
hubiesen comparecido ante el Tribunal Su
premo.

Art. 1.791. Cuando la separación del re
curso por infracción de ley ó de doctrina le- " 
gal se hiciere ántes de ser admitido por la Sa
la, se mandará devolver todo el depósito; y 
la mitad cuando se hiciere después de ad
mitido y ántes del señalamiento para la vis
ta, dándose á la otra mitad la aplicación or
dinaria.

En los recursos por quebrantamiento de 
forma se devolverá la mitad del depósito, 
cualquiera que sea el tiempo en que tenga 
lugar el desistimiento ántes del señalamien
to de dia para la vista. Hecho esto, no ten
drá lugar la devolución.

Art. 1.792: La mitad del importe del 
depósito á cuya pérdida hubiere sido conde
nado el recurrente, se entregará á la parte 
que hubiere obtenido la ejecutoria como in
demnización de perjuicios, conservándose la 
otra mitad en el establecimiento público en 
que se hubiere hecho, para los efectos expre
sados en el art. 1.784.

Art. 1.793. Las sentencias en que se de
clare por la Sala de casación haber ó no lu
gar al recurso, y las en que por la Sala de

M.C.D. 2022



El Comercio.
si el ministro que no acaba de acordar la jubilación, ó el 
magistrado que no se decide á dimitir el puesto.

El grupito del reloj debe ya dar la hora alSr. Collantes.
—Dice un colega fusionista:
«El resultado de las elecciones merece;asi como el órden 

con que se han verificado, el aplauso más justificado al señor 
ministro de la Crobernacion. Lá política del gobierno ha me
recido la aprobación del pais.»

El aplauso se lo darán al Sr. D. Venancio Gonzalos los 
I ministeriales, y el voto de co'nfianza, no el país, sino los ele- 
j gidos que es muy distinto.

—Los moderados históricos tienén que restar del partido 
otros desús afiliados, puesto que, seguñ dice nn periódico 

¡ ministerial, el duque de Baena liase presentado al Sr. Sa- 
gasta, para ofrecerle su concurso y el de muchos comités del 
partido en que ha militado.

Nunca hemos visto partido más partido que el de los 
históricos.

¿Qué dirá de todas esas restas el Sr. Moyano?
Que tendrá que marcharse á hacer penitencia á su retiro 

de Fuente la Peña.
En el espejo de los históricos debe mirarse el partido ca

novista.
Con la diferencia de que el Sr. Cánovas se retirará á su 

biblioteca, á estudiar de nuevo la historia de la casa de 
Austria; por ejemplo.

EXTRANJERO.
FRANCIA.

As u n t  s d e Tú n e z
Sin motivo hasta ahora para modificarlos juicios que en 

los dias anteriores hemos emitido acerca de esa cuestión, las 
noticias que nos trae el telégrafo añaden poca novedad al 
asunto, pues sólo anuncian un combate que el dia l.° sostu
ve el general Lougerot contra los jrumirs, cerca de Bene- 
chin, en el que aquellos, en número de 1.500 próximamente, 
mostraron alguna resistencia eu un principio, abandonando 
en seguida el campo con pérdida de 400 hombres. Las bajas 
ocurridas á las tropas francesas no se expresan.

La brigada Vicendos, á la fecha del 29, acampaba en 
Ker-Cheraza después de haber tomado esa posición á viva 
fuerza. Ker-Cheraza esta situada en el centro de las tribus 
fronterizas á la Argelia.

La columna Lougerot, que ocupa á Suk-el-Arba se dis
ponía á atacar á los jrumirs, por el Sud, debiendo unirse 
después á la columr a del general Delebecque.

£1 30 de Abril. Ali-bey, que con las tropas tunecinas se 
retiraba del territorio de los jrumirs hacia Túnez, tuvo á su 
paso una entrevista con el general Lougerot anunciándole 
que se replegaba á la capital. El general parece que le in
dicó que no se acercase á Beja ni á Kef.

Las demás noticias del teatro de la guerra carecen de 
importan cía.

INGLATERRA.
De Londres anuncian que Mr. Bladlaugh fué acogido el 

sábado con de mostraciones de entusiasmo por parte de sus 
electores en Northampton, á quienes refirió la escena deque 
habia sido héroe y victima el martes en la Cámara de los 
Comunes. Prometió mantener su derecho, añadiendo que 
cuando fuese admitido en el Parlamento no se limitaría á ser 
un simple figurante, sino que denunciaria todos los abusos 
y todos las injusticias.

Se cree que á pesar de la repugnancia de muchos diputa
dos, llegaran ser ley el proyecto que tiende á hacer el jura
mento potestivo y ádar al diputado la elección entre esa ma
nera de declarar su fidelidad á la Corona y la simple afir
mación.

El OLserrer de Lóndres, en la previsión de una anexión 
de la regencia de Túnez á Francia ó del establecimiento de 
un protectorado francés en la regencia, dice que esa solu
ción aprovecharía al comei ció de todas las naciones.

«No podemos censurar á Francia, dice, porque siga en 
Africa la conducta á que debemos nosotros nuestro imperio 
oriental.»

ITALIA.
La Cámara dediputados italiana terminó en su sesión 

del sábado por una órden del d a favorable al gabinete, la 
discusión á que dieron lugar las interpelaciones de los dipu
tados Zeppa y Odescalchi. Los debates han durado tres días, 
y todos los grupos de la Cámara han podido desenvolver sus 
observaciones y expresar sus sentimientos sobre la interpre
tación del voto de 7 de Abril y sobre la política del gobierno.

que debieran prestarle sus correligionarios, y en justifica
ción de ello citaban que la mesa de Buenavista se perdió por 
un voto, siendo asi que debían votar en ella, y no lo hicieron, 
un ex—ministro de Ultramar de la anterior situación y un 
ex—consegero de Estado.»

¿Qué dirá de esto el Sr. Cánovas?
—Los progresistas—democrático parecian ayer descon

tentos del resultado que les deparan las elecciones, lamentán
dose de la actitud de algunos ministeriales.

—El Cronista ha echado sobre si la tarea de señalar al 
general Martínez Campos las faltas que considera graves.

La tarea es enojosa, y no extrañamos se haya olvidado de 
señalar el ultimo número de Las Cartas fasionistas.

En esta ocasión se le han adelantado los tribunales.
—Discurriendo un colega sobre la importancia de los ele

mentos conservadores y el gran número de sus adeptos, dice:
«El dia 11 de Mayo de 1879 cuatro mil y pico de electo

res de Madrid acudieron ó fueron llevados á las urnas para 
votar concejales canovistas:

El dia 3 de Mayo de 1881, apenas han llegado á mil votos 
obtenidos por candidatos canovistas.

¿Dónde están los conservadores?»
Los cuatro mil y pico que votaron enfónces fueron los 

que mereciau beneficios á aquella situación, que son,los que 
componen el partido canovista; pero los que han votado aho
ra son los que, desprendidos á forciori de la nómina, hacen 
del voto titulo para mañana.

Los tres mil restantes se han quedado en las oficinas, pa
ra no comprometerse.

¿No le parece asi á la prensa fusionista?
¡Qué gran partido es el conservador!
—Leemos en un colega:
<l EI Cronista está preparando el arca por si ocurre el di

luvio.
O sea, hace la maleta para cuando tenga que pasar la 

frontera.
Porque estos conservadores, en no dándoles de comer, se 

van pronto con la música á otra parte.»
Lo que debe hacer el periódico conservador, es meter á 

todo el partido en ese arca y marcharse á donde no le co
nozcan.

—Ante los ojos de los conservadores vamos á poner unos 
datos muy cnriosós de un periódico, por cuyos datos pueden 
juzgar hasta que punto ha llegado el decantado apoyo del go
bierno á los demócratas en las recientes elecciones.

He aquí esos datos:
(<En el campo de Criptana se han retraído los republica

nos y los progresistas democráticos, luchando sólo los mode
rados, los absolutistas y los amigos del gobierno.

En Borja se han coaligado los constitucionales, los cano- 
vistas y los ultramontanos contra los demócratas.

En España todos los gobiernos ganan las elecciones.
Pero la mayor parte de las ve ces no tienen ellos la culpa.»
Lo mismo ha sucedido en todas partes.
Conservadores, ultramontanos y fusiónistas han preferi

do entenderse.
Pero han hecho perfectamente.
La demoerreia prefiere estar sola á verse mal acompa

ñada.
Pero nos hemos equivocado: sola no está. A su lado per

manece la libertad, y con ella la conciencia política de la 
mayoría del país.

El dia que este país, hoy adormecido, despierte no gana
rán las elecciones los partidos más ó ménos conservadores.

Y al fin ese dia ha de llegar.
—Hé aquí una exclamación de El Estandarte que nos ha

ce reir:
«¡Como sigan las benevolencias, cuántas cosas nuevas 

vamos á ver!»
Si el gobierno siguiera inspirándose en principios libe

rales, seguiría la benevolencia democrática, y en ese caso, 
veríanse en efecto muchas cosas nuevas; entre ellas, la de
sesperación mas completa de los amigos del colega.

—A uelve la prensa á ocuparse de la jubilación del se
ñor Calderón Collantes.

Y el presidente del Tribunal Supremo vuelve, cada vez 
que lee tan fatal noticia, á encaminar sus pasos al ministe
rio del ramo para aplacar al Sr. Alonso Martinez.

Pero dícese que no falta á este quien le recuerda que el 
Sr. Calderón Collantes fué el autor de la frase «el grupito 
del reloj,» que tantos malos ratos produjo al centro al verse I 
calificado así.

Lo sierto es que no sabemos quien merece más censuras:

En la secion del sábado, el Sr. Cairoli declaró que el 
ministerio habia continuado en el poder porque esperaba 
tener una mayoría estable, porque creía conformarse así á 
los deseos del pais, que habia deplorado la crisis.

El irtínistro hizo constar el acuerdo de los grupos de la 
izquierda y procuro demostrar que la crisis en nada era con
traria á los principios constitucionales.

Rechazó la acusación de que la, política del ministerio 
haya sido perjudicial y falta de energia. La política del mi
nisterio, dijo es la de los verdaderos intereses nacionales.
El señor Cairoli esperaba que la Cámara apoyaría al gobier
no y le daría la fuerza necesaria para el cumplimiento de su 
programa (Aplausos.)

Usaron de la palabra algunos oradores para hechos perso
nales y se presentaron varías órdenes del dia c ncabidas en 
diversos sentidos Sus autores las sostuvieron con observa
ciones sobre la interpretación del voto de 7 de Abril sobre 
la política del ministerio y de los diferentes partidos de la 
Cámara, haciendo declaraciones relativas al voto que iban á 
emitir.

Varios diputados protestan y anuncian que se absten- 
trán de votar.

El Sr. Cairoli declara que el Gabinete acepta la órden del 
dia del Sr. Mancini, y en su consecuencia fueron retiradas 
varias órdenes del dia que habían sido presentadas.

Acto continuo se puso á votación la órden del día del se
ñor Mancini, concebida en estos términos:

«La Cámara doseosa de realizar reformas y tomando nota 
de las declaraciones del ministerio, pasa á la órden del dia.»

Esa órden del dia fué aprobada, como ayer dijimos, por 
262 votos y uno solo en contra, habiéndose abstenido de vo
tar 146 diputados.

Esa minoría absteccionista está formada por diputados 
de la derecha y de la fri cción Crispí de la extrema izquier- 

I da, que es hostil á Francia.
En París ha sido perfectamente acogida esa votación, 

por cuanto se la considera favorable al completo restableci
miento de la inteligencia entre Francia é Italia, momentá
neamente turbada por los incidentes de la cuestión tunecina.

Despachos de Roma anuncian que por efecto de las me
didas adoptadas por el gobierno, la conmemoración oigani- 
zada en la mañana del sábado en el Janiculo por los grupos 
anti frenceses, no dió lugar á incidente alguno.

Los discursos pronunciados no contuvieron expresión 
ninguna hostil á Fiancia.

En la zarde del domingo debia celebrarse la conmemora
ción organizada por las sociedades populares.

La Lega delta Democrazia, en su invitación al pueblo 
■ romano á tomar parte en la manifestación, dice: «que los 

pueblos no son responsables de las faltas de sus gobiernos, 
i ni son cómplices de sus crímenes. Francia é Italia deben 

amarse maichar juntas en la via de la civilización, combatir 
unidas por el progreso y la justicia.

Seguros estamos de que mañana partirá de las altu
ras del Janiculo un saludo dirigido al generoso pueblo fran
cés.

ALEMANIA.
La agitación antisemítica no es una propaganda que 

se contiene dentro de los limites pacíficos y con frecuencia 
pasa de la predicación al combate.

En Argenau, pequeña población polaca de 2.000 habi
tantes situada acerca de Thorn, ha habido un motín entre 
los israelitas. El origen parece haber sido el siguiente: tres 
israelitas bebiañ en una taberna, cuando entraron cuatro 
reservistas alemanes, que se pusieron á cantar: «Partamos 
para la Palestina.»

Los israelitas asi provocados armaron camorra y pasa
ron á vías de hecho contra los cantores, de los que resul
taron algunos heridos. Agrupóse la gente de la calle y cun
dió por el pueblo una excitación que duró toda la noche.

Formáronse grupos tumultuosos delante de las casas de 
los israelitas, y de una de ellas partió un tiro que aumentó el 

. furor de la muchedumbre, la cual principió á lanzar pedra
das y tiros contra las ventanas de los israelitas. La llega
da del land rath y de los gendarmes puso fin á los desór
denes.

El ministro de lo interior ha ordenado practicar una in
formación sobre los hechos.

RUSIA.
Algunos periódicos estranjeros que recibimos ayer ha

blan de un atentado que se trataba de llevar á cabo contra la 
vida del czar Alejandro III.

Parece que habiendo circulado la noticia de que el czar
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admisión se resuelva no haber lugar á la del 
recurso, en todos ó en alguno de sus estre
ñios, se publicarán en la G- a  c e t a  d e Ma - 
d k id , é insertarán en la Colección legislativa.

Podrá el Tribunal acordar, si concurrie
ren circunstmcias especiales de su exclusi
va apreciación, que no se publique la senten- 
tencia, ó que se haga la publicación supri
miendo los nombres propios de las personas 
interesada^ en el pleito, y el de la Audien
cia y Juzgado en que se hubiera seguido el 
litigio.

Art. 1.794. Hecha, en su caso, tasación 
de las costas, se librará certificación de la 
sentencia ó sentc-ncias que hubiere dictado 
el Tribunal Supremo, y se remitirá al que 
corresponda para su cumplimiento, devol
viéndole el apuntamiento, autos ó documen
tos que hubiere remitido.

Art. 1.795. Los recursos de casación 
contra las sentencias pronunciadas por las 
Audiencias de Ultramar, se interpondrán 
conforme á las leyes de procedimientos que 
rijan en dichos Tribunales, y se sustancia
rán ante el Tribunal Supremo por los trá
mites establecidos en este titulo.

Si correspondiere á la Sala sentenciadora 
la admisión del recurso, se omitirá este trá
mite en el Tribunal Supremo, y so le dará 
la sustanciacion ulterior que corresponda.
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que por ellas pueda alterarse la ejecutoria ni 
afectar el derecho de las partes.

Estos recursos se entenderán admitidos 
de derecho, y se interpondrán directamente 
ante la Sala primera.

Art. 1.783. Cuando el ministerio fiscal, 
en el caso del artículo 1.715, interpusiere 
el recurso de casación, la sentencia que re
caiga producirá los mismos efectos para los 
interesados en el pleito que la que se habría 
dictado, si el recurso se hubiera interpues
to por la representación de la parte pobre re
currente.

Art. 1.784. Cuando fuere desestimado 
el recurso de casación interpuesto por el mi
nisterio fiscal en pleitos en que hubiere sido 
parte las costas causadas á la contraria de
berán reintegrarse con los fondos retenidos, 
procedentes de la mitad do los depósitos 
cuya pérdida haya sido declarada.

Lo mismo se decretará cuando el fiscal se 
separe del recurso que hubiera interpuesto, 
y aun cuando sin haber llegado, á interpo
nerlo formalmente, hubiere comparecido 
ante el tribunal Supremo la parte contra
ria por haber sido emplazada.

Art. 1785. El pago de las costas deque 
habla el artículo procedente, se hará por 
el órden riguroso de antigüedad y con ar
reglo á lo que permitiere los fondos exis
tentes.
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se observará lo que disponen los artículos 
1.741, 1.742 y 1.743, sin otra diferencia que 
la de principiar el acto con la lectura del 
apuntamiento, informando después por su 
órden los Abogados de las partes.

Art. 1.765. El término para dictar sen
tencia será de diez dias, á contar desde el si
guiente al de la vista.

Art. 1.766. En las sentencias en que se 
declare haber lugar al recurso de casación se 
mandará devolver el depósito á la parte 
recurrente, y los autos á la Audiencia de 
que procedan, para que reponiéndolos al es
tado que tenían cuando se cometió la falta 
los sustancie y determine, ó haga sustan
ciar y determinar con arreglo á derecho, y 
se acordarán además las correcciones y pre
venciones que correspondan, según la grave
dad de la infracción.

Art. 1.767. Cuando se declare no haber 
lugar al recurso se condenará al recurrente 
al pago de las costas y á la pérdida del de
pósito, si se hubiere constituido.

SECCION SÉPTIMA.
De los recursos por (piébrantamiento 
de forma g ala vez por infracción 

de ley ó de doctrina.
Art. 1.768. El que se proponga interpo

ner recurso de casación por quebrantamien
to de forma, y á la vez por infracción de ley

M.C.D. 2022



El Comercio.
trataba ir de incógnito á San Petensbnrgo para asistir a una 
misa por el alma de su padre un nihilista se colocó en los al
rededores del puente de Nicolás, con el objeto de asesi
narle. , .

Le siguieron los movimientos unos agentes de policia, y 
habiendo entrado en sospechas, le detuvieron, después de una 
larga resistencia, durante la cual el nihilista sacó un rewol- 
ver, é hirió gravemente á un oficial.

Aquel individuo ha declarado á los agentes que el czar 
no podrá escaparse de la sentencia de muerte que se ha pro
nunciado, contra él, y que se ejecutará más pronto de lo que 
se cree.

LOCAL.

Estos dias se ha propalado una noticia que es 
preciso desmentir ó confirmar. Con este objeto nos di
rigimos á nuestros compañeros en la prensa para que 
nos digan lo que sepan del asunto.

Dícese que el Sr. Gobernador momentos antes de 
emprenderse la lucha electoral, llamó á una persona in
fluyente en el partido de la unión católica y que es al 
propio tiempo distinguido periodista, para pedirle su 
apoyo y el voto de las diferentes cofradías, para derro
tar la candidatura apoyada por el partido fusionista en 
la que figuraba entre otros adictos al gobierno, D. Ge
rónimo Rosselló, jefe de la fusión balear. Se añade que 
las razones del Sr. Gobernador en apoyo de su preten
sión fueron, que la religión peligraba y que la candida
tura contenia nombres republicanos, y que en su con
secuencia los ultramontanos debían combatirla. El dis
tinguido periodista déla unión católica no se dejó con
vencer por el Sr. Gobernador, pretextando que los 
obreros de San José no tienen voto, por lo que fracasó 
la negociación.

Esto es lo que se cuenta: esto es lo que de público 
se dice. Los diferentes partidos políticos necesitan co-, 
nocer la verdad. El decoro del partido fusionista exige • 
imperiosamente que se desmienta la noticia.

Satisfecha puede estar la Sra. D.a Carolina Ca
denas por el brillan te. beneficio que tuvo anoche.

No solo se ocuparon todas las localidades y aquella 
parte del tendido desde lo que es posible ver mas ó me
nos la escena sino que al terminar el baile cubriéronse 
las tablas de ramilletes, arrojáronle numerosas palomas 
y 'salió un dependiente á presentarle un ramo y una 
bandeja llena de estuches que indudablemente conte
nían joyas de valor.

Pero con perdón sea dicho de la beneficiada, no fué 
ella quien hizo anoche el principal papel.

El protagonista de la fiesta fué el bedel de la Ca
tedral!

Este grave funcionario, sin duda para seguir los 
prudentes consejos de El Ancora, quiso ver de cerca la 
compañía ele mal género de que habló aquel periódico 
á sus lectores, y acompañado de su plana mayor perso
nóse en el teatro.

Sulfurado al ver las lindas pantorrillas de la benefi
ciada, y no hallando á mano objeto mas adecuado que 
arroja: le, decidióse á recurrir á un bolsillo de plata lle
no... ánimas benditas!... de dinero.

Y aquí fué la gorda!
Sus dos adláterés arrojáronse sobre él, el grave be

del pugnó por desacirse, mas desgraciadamente habíase 
olvidado de llevar consigo la gran peluca blanca y la 
plateada maza, y no tuvo fuerza moral ni física para 
imponerse á los sacristanes que le acosaban.

El público se levanta de los asientos, la policía cor
re, y la simpática figura de la primera bailarina junto 

con la paliza recibida produce en el señor bedel un ata
que epiléptico.

Consternación general.
Acuden los médicos, declaran al paciente fuera de 

peligro, y sale este del salón de espectáculos entre los 
fervorosos votos déla concurrencia por su pronto alivio.

Esperamos con ansia leer El Ancorad hoy para co
nocer el estado de la interesante salud del enfermo.

Dos conyugues que reanudaron anoche sus rela
jados lazos fueron obsequiados por sus convecinos con 
una cencerrada. '

Hoy ha citado el Sr. Alcalde á los dilettanti, con el 
propósito de rogarles que constribuyan con una multa á 
allegar fondos para satisfacer las pensiones que el ayun
tamiento adeuda al Conservatorio.

Es muy justo.

Mientras se verificaba la estraccion de números 
premiados en la lotería de la casa de Misericordia, por 
espíritu de imitación sin duda, se entretenía un mucha
cho en estraer premios de los bolsillos de los especta
dores.

Notada su precoz habilidad por un municipal, agra
cióle con una encerrona en Capuchinos.

Hásenos asegurado que el ayuntamiento está 
decidido á no tolerar que continúen afeando la vía pú
blica, siendo una amenaza continua para los transeún
tes las ruinas, que tanto tiempo hace están dando que 
decir á la prensa.

Los vecinos de la plaza de Atarazanas, de las Copi- 
ñas, de la calle del Agua y de tantas otras estarán agra- 

; decides á tan acertada medida.
—

Nuestro distinguido amigo D. César Uriza Al- 
daca Administrador de la Aduana de Andraitx, saldrá 
en el vapor de hoy para Badalona á cuya aduana ha si
do destinado.

Copiamos de «La Opinión:»
«El número 2.221 del «Boletín oficial» de esta pro

vincia publica el pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el arriendo de nuestro Teatro 
Principal, acto que ten 'rá lugar el dia 31 del presente 
mes, siendo el tipo de subasta tres mil quinientas pe
setas como mínimum de una anualidad.

Entre las varias innovaciones que se hacen en el re
ferido pliego merece consignarse la que se detalla la 
condición 19, la cual textualmente dice así:

«19. Para todas las impresiones de carteles, anun
cios, entradas, localidades, y demás que se necesiten, 
deberá servirse el empresario, déla imprenta estable
cida en la casa de Misericordia, y entregará al conserge 
un ejemplar de cada una con destino al archivo del 
Teatro.»

He aquí, pues, traducidas en un hecho, las conse- 
: cuencias del establecimiento de la imprenta en la casa 

de Misericordia.
La industria particular, como se ve, tendrá mucho 

que agradecer, á la actual Diputación, toda vez que ésta 
impone al contratista ó empresario del Teati o la obliga
ción de servirse de dicha imprenta y aún esto sin con
cederle garantía alguna de perfección en los trabajos ni 
de economía en los precios.

De modo que tanto valdría precisar al empresario á 
contratar los actores y compañías que fuesen del agrado 
de la Diputación y á que pusiese en escena las piezas 
que á ésta conviniese.

Semejantes exigencias, deben ser consideradas y no
sotros las consideramos, no solo como restrictivas, sino 
también y por su consecuencia como perjudiciales al 
concurso de subasta, por cuanto exigiéndole tanto com
promiso, es precisar á los que tuvieren intención de

arrendar dicho coliseo, á que consideren ser muy limi
tado y estrecho el circuí j en que pueda girar y moverse 
para defender su negocio, por otra parte muy proble
mático y las más veces ruinoso, circunstancia que ha 
de retraer á más de dos del concurso de la subasta, 
con evidente perjuicio del alza en el tipo de la misma.

Sentimos tener que decirlo; pero ni la Comisión 
provincial ha estado acertada en esta parte, ni conoce 
los intereses de la finca que administra, ni ha sentido 
impulso alguno que la mantuviese dentro del principio 
de equidad respecto á la industria tipográfica parti
cular. »

No es de la sección humorística el siguiente 
suelto que tomamos de El Ancora:

«Bombo,
Platillos,
Triángulo,
Timbre,
Campanillas,
Viola,
La flauta del dios Pan,
Estos instrumentos tocados artísticamente por una 

cabeza, unos lábios, dos manos, dos piés, suma total, 
un hombre entero, forman la delicia, el embeleso, y el 
asombro del público callejero.»

Leemos en «El Bien Público» de Mahon:
«Por persona que nos merece entero crédito sabe

mos que el espediente sobre limpia y dragado de este 
puerto, en lo relativo á las secciones "de la Colársega y 
Cala Taulera conceptuados de urgente é imprescindi
ble necesidad, pasó á informes de la Junta Consultaüva 
con fecha diez del pasado Abril y parece será en breve 
aprobado y resuelto para dar principio á los trabajos 
antes de que llegue la estación calurosa, evitándose así 
las consecuencias á que pueda dar lugar el desprendi
miento de miasmas en esa época del año, tan propensa 
al desarrollo de las fiebres.»

Les damos la enhorabuena.

Del mismo periódico.
«El recio viento N. que dias hacía soplaba sobre es

ta isla, ha sido reemplazado por un desencadenado NO., 
el que hace sean mucho mayores los daños en los cam
pos y sembrados, sobretodo en el arbolado y viñas que 
se vé perdida la cosecha. Los trabajadores de la fortale
za de Isabel II no han poli lo ir á sus trabajos de resul
tas de la gruesa mar que reina.»

t
LA SEÑORA

D? PILAR CRESPO 1PBIG DE M
• Falleció el dia 4 en Alicante.

R. I. P.
I) . Jorge Veyñ y Maymó, Comisario Je Guerra Je 

' aquella plaxa su esposo, hija, hermanos y Jemas pa
rientes, ponen en conocimiento Je sus amigos y cono

' cijos tan sensible pérJiJa, para que se sirvan tenerla 
presente en sus oraciones.

TELEGRAMAS PARTICULARES.
Madrid 9 á las B t.

(Recibido á las 7‘9 n.)
Ha sido ultimada una combinación que 

comprende 17 gobernadores.
El vapor «España» llegó á Manila.
Boet se ha embarcado en Cádiz.
Los franceses avanzan por el interior de 

Túnez. ,

T
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ó de doctrina, formalizará el relativo al que
brantamiento de forma con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 1.749, 1.750 y 1.751.

En un otrosí del mismo escrito, hará la 
protesta formal de interponer, en su caso y 
lugar ante el Tribunal Supremo, el relativo 
á la infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 1.769. Para la admisión y sustan- 
tanciacion del recurso por quebrantamiento 
de forma, se observará lo dispuesto en los 
artículos 1.752 y siguientes.

Art. 1.770. Declarado por la Sala terce
ra del Tribunal Supremo no haber lugar al 
recurso por quebrantamiento de forma, man
dará, cuando se hubiere hecho la protesta 
expresada en el párrafo segundo del artícu
lo 1.768, que se entreguen los autos ála par
te recurrente, para que en el término preci
so de veinte dias, que empezarán á correr 
desde el siguiente al de la notificación de la 
providencia, formalice el recurso de casación 
por infracción de ley ó de doctrine, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 1.720.

Art. 1.771. Antes de entregar los autos 
á la parte recurrente para los efectos pre
venidos en el articulo anterior, si lo solici
tare la contraria, se practicará y aprobará 
la tasación de costas correspondientes al re
curso denegado, formándose pieza separada 
para su exacción, si fuere necesario, y se 
dará al depósito de dicho recurso la distri
bución que ordena el art. 1.792.
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promiso, casará la sentencia, mandando se 
devuelva el depósito al recurrente.

Art. 1.780. Si el recurso se fundare en 
haber resuelto los amigables componedores 
puntos no sometidos á su decisión, casará la 
sentencia únicamente en el punto ó puntos 
en que consista el exceso, mandando tam
bién la devolución del depósito.

SECCION NOVENA.
De los recursos interpuestos p6r el Ministerio 

fiscal.
Art. 1.781. El Ministerio fiscal podrá in

terponer el recurso de casación en los plei
tos en que sea parte, sujetándose á las re
glas establecidas en los títulos precedentes, 
pero sin constituir depósito.

Art. 1.782. Podrá igualmente el Minis
terio fiscal, en interés de la ley, interponer 
en cualquier tiempo el recurso de casación 
por infracción de ley ó de doctrina legal en 
los pleitos en que no haya sido parte. En es
te caso serán citadas y emplazadas las par
tes que intervinieron en el litigio, para que, 
si lo tienen por conveniente, se presenten 
ante el Tribunal Supremo dentro del término 
de veinte dias.

Las sentencias que se dicten en estos re
cursos servirán únicamente para formar ju
risprudencia sobre las cuestiones legales 
discutidas y resueltas en el pleito; pero sin
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TÍTULO XXII.

Del recurso de revisión.

SECCION PRIMERA.
De los casos en que procede el recurso de 

revisión.
Art. 1.796. Habrá lugar á la revisión de 

una sentencia firme:
l .° Si después de pronunciada se reco

braren documentos decisivos, detenidos por 
fuerza mayor, ó por obra de la parte en cu
yo favor se hubiere dictado.

2 .° Si hubiere recaído en virtud de docu
mentos que al tiempo de dictarse ignoraba 
una de las partes haber sido reconocidos y 
declarados falsos, ó cuya falsedad se reco
nociere ó declarare después.

3 .° Si habiéndose dictado en virtud de 
prueba testifical, los testigos hubieren sido 
condenados por falso testimonio, dado en las 
declaraciones que sirvieron de fundamento 
á la sentencia.

4 .° Si la sentencia firme se hubiere gana
do injustamente en virtud de cohecho, vio
lencia ú otra maquinación fraudulenta.

Art. 1.797. El recurso de revisión sólo 
podrá tener lugar cuando hubiere recaído 
sentencia firme.

M.C.D. 2022
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ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

Di/i 8 de Mayo de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
_ VIENTO. 

Dirección । Fuerza.
ESTADO DEL 

Cielo. । Mar.

61*5 Milímetros. ai‘o Centígrados. N. a : Nubes, j Tranquila

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia 8 Mayo 1881.

CANTIDAD HECAUDADA EN
En carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

1.* clase. . . 0 0 0 0 0
2.* clase. . . 0 0 0 0 0
3.* clase. . . 0 0 0 0 0
4.a clase. . . 1 0 1 0 0

To t a l e s . . 1 0 í 0 0
Palma 9 de Mayo de 1881 .—El Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 9 Mayo. 

| DESEM-

ACCIONES.

Alumbrado por Gás......................................
Alfombrera........................................................
Cambio Mallorquín...........................................
Centro Farmacéutico......................................
Cordelera Española......................................
Crédito Balear..................................................
Docks almacenes generales.........................
Empresa Mallonptina de Vapores. . .
Empresa Marítima a Vapor.........................
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña».
Escuela Mercantil.............................................
Ferro-carriles de Mallorca.........................
Harinera Balear..................................................
Harinera Mallorquína......................................
Industrial Algodonera...............................
Industrial Mallonpiina...............................
Industrial Mercantil......................................
La Hallar («-L'iiros contra incendios) .
Saanas de Ibiza..................................................
Se guro Mallorquín............................................
Viuriera Al.illurqmua.......................................
Vidriera Balear...................................................
Vinícola Mallonpiina.......................................

CAPITAL BOLSO.
0/0
>n tmta

VALOR 
DE LA

ACCIOÍL
—

Pesetas Pesetas

300 300 154-50 465-00 D
5-v) 350 ú'i‘50 33-2-50
50) 200 59-75 298-75 D
500 3-25 74 370-00 P
500 375 63 320 P
500 -200 102-00 510 00 D
500 150 36-00 180'00 D

2000 2001) • »
500 500 71-00 358-00
500 300
1-25 125 96-00! 120
500 500 60-50 302-50 D
5)0 3'10 56'5 282-50 P
250 -250 100-00 250-00 D
500 350 70 350
500 500
500 100 18-50 92-50 P
500 30 9-00 45,l M) L

ion i IO00 n »
500 30 7-50 37-50 D
11 M 100 140 140 1)
50 50 100 50

500 150 29-00 145-00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  9.

Interior.................................. 226 98.
Exterior..........................................24‘50.
Bonos.........................................100‘90.

BOLSA DE LA TARDE DEL DIA 9.
Interior.................................. 224925.
Exterior..................................
Bonos........................................ 100^9.

Bo l s ín d e l a  n o c h e d e l  d ía  9.
Interior......................................... 22'85.

fin mes...............................................22‘90.
Barcelona 9.

Interior................................... 22'95.
Acciones del B. II. Colonial. . 87'87.
> F. C. N. de España . . . 112.

Palma.
Interior................................... 22'87 1{2.

MOVIMIENTO DEL PUER/TO.
Día 9.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Valencia en 16 horas vapor Jaime I, de 229 ton., ca
pitán D. José Pont, con 21 mar., 31 pas., balija y efectos.

De Valencia en 2 dias laúd Moisés, de 65 ton., pat. José 
Serra, con 6 mar. y vino.

De Cette en 2 dias goleta S. Gabriel, de 80 ton., patrón 
Tomás Salvá, con 6 mar. y efectos.

De Barcelona en 6 dias laúd Juanito, de 19 ton., patrón 
Ramón Garangon, con 4 mar., aros y efectos.

De Cette en 3 dias jabeque 8. Sebastian, de 49 ton., pa
trón Pablo Ferrer, con 5 mar. y pipas vacias.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel 
Tudurí, con 18 mar., balija y efectos.

Para Niza polacra goleta Francolí, de 79 ton., pat. Pedro 
Compañy, con 6 mar. y vino.

Para Tarragona balandra S. Buenaventuta, de 44 ton., 
pat. Juan Esteva, con 4 mar., 1 pas. y efectos.

Para Bona laúd Moisés, de 65 ton., pat. José Serra, con 
6 mar. y vino.

ANUNCIOS.

almoneda
El Lunes 2 de Mayo próximo y siguientes dias no fes

tivos de 4 á 7 de la tarde en la casa n° 8 de la calle del Pa
dre Nadal se continuará la almoneda do todos los muebles y 
cuadros peí tenecientes á la herencia del difunto Canónigo 
D. Miguel Peña y Mut. 4—5

CANAL INTEROCEÁNICO
DE

PANAMA.
La agencia del Canal Interoceánico de Palma tiene el honor de participar á los accionistas do 

esta provincia que recoge, para elcange, los Recibos provisionales por ella firmados, desde el dia 
9 del corriente de 10 a 2. Calle de la Concepción n.° 14. 9

premiados en todas las Exposiciones Nacionales y Extra™

Estos magníficos Pianos • 
acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten de quien tanto 
se ha ocupado toda la prensa 
Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser 
los únicos en que haya podido ‘ 
ejecutar por su gran solidez, 
pulsación y afinación; los que 
se garantizan por 5 años.

PrcLetic^mt^ de
Se necesita uno en la botica del Sr. Frau; 

Mercado. v>
™

Tanto se vende como se establece una porción de terreno 
situado en la falda del Castillo de Bellver. Informarán en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, piso 2.° 31

CONSERVATORIO BALEAR!
De acuerdo con el profesor de la clase de Bandurria y 

para mayor comodidad de los alumnos, se cambia la hora de 
esta enseñanza siendo desde hoy de 9 á 10 y media de la 
noche.

Lo que se anuncia por medio de sete periódico para que 
llegue á conocimiento de los Señores alumnos.—Palma 7 
Mayo 1881.—O. A. de la P. D.—El Secretario, Matías Mas- 
caró.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Stos. PONCIO, FLORENCIO, EUDALDO mrs. 
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en Santa Catalina de Sena.

fiases.

k duros rueiisnales.

Verdaderos precios-
Cinco años de garantía en su solidez.

— 22 

PERELLÓ.
Wi©®, $9.

— 592 —
SECCION SEGUNDA.

De los plazos para interponer el recurso de 
revisión.

Art. 1.798. En los casos previstos por el 
articulo 1.893, el plazo para interponer el 
rec arso de revisión será el de tres meses, con
tados desde el dia en que se descubrieren 
los documentos nuevos ó el fraude, ó desde 
el dia del reconocimiento ó declaración de 
la falsedad.
, Art. 1.799. Para que pueda tenerse por 
interpuesto al recurso será indispensable 
que con el escrito en que se solicite la revi
sión acompañe el recurrente, si no estuviere 
declarado pobre, documento justificativo de 
haber dep< itado en el establecimiento des
tinado al ( Acto la cantidad de 2.000 pe
setas.

Si el valor de lo que fuere objeto del liti
gio es inferior á 12.000 pesetas,' el depósito 
no excederá de su sexta parte.

Estas cantidades serán devueltas si el re
curso se declarara procedente. En caso con
trario, tendrán la aplicación señalada á los 
depósitos exigidos para interponer el recur
so de casación.

Art. 1.800. En ningún caso podrá in
terponerse el recurso de revisión después 
de trascurridos cinco años desde la fecha de 
la publicación de la sentencia que hubiere 
podido motivarlo.

— 585 — 
compromiso hubiere sido prorogado, y el 
recurso se fundare en haberse pronunciado 
el fallo fuera de término, se acompañará ade
más testimonio de la escritura de pró- 
roga.

Ningún otro documento será admisible.
Art. 1.775. En el recurso se espresará 

la causa en que se funde de las establecidas 
en el mim. 3.° del artículo 1.691, y se ale
garán los motivos de casación en párrafos 
separados y numerados.

Art. 1.776. El término para interponer 
el recurso será de veinte dias, que empeza
rá á correr desde el siguiente al de la notifi
cación del fallo á la parte recurrente.

Si éste se hubiere dictado en la islas Ca
narias, dicho término será de cuarenta 
dias.

Art. 1.777. El recurso se presentará an
te la Sala tercera, la cual acordará que se 
cite y emplace á los demás interesados para 
que comparezcan á usar de su derecho ante 
ella en el término de quince dias en los 
negocios procedentes de la Península é islas 
Baleares, y de treinta en los de las Cana
rias.

, Art. 1.778, En la sustanciacion y de
cisión de estos recursos se observará lo dis
puesto en la sección sexta de este título.

Art. 1.779. Cuando la Sala estimare que 
los amigables componedores han dictado el 
fallo fuera del término señalado en el com-

— 584 —
En otro caso se esperará para realizarlo á 

que quede terminado el recurso por in
fracción de ley.

Art. 1.772. Con el escrito en que se in
terponga el recurso se presentará, si el caso 
no fuere de los exceptuados, el documento 
que acredite haber hecho el depósito preve
nido en los artículos 1.698 y 1.699, sin lo 
cual se mandará devolver el escrito á la 
parte que lo hubiere presentado.

Art. 1.773. El recurso se sustanciará, 
admitirá y fallará con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 1.722 y siguientes.

SECCION OCTAVA.

De los recursos contra las sentencias de los 
amigables componedores.

Art. 1.774. Con el escrito formalizando 
el recurso de casación contra las sentencias 
de los amigables componedores se presen
tará:

1 ° El testimonio de la escritura de 
compromiso.

2 .° El de la sentencia y su notificación 
al recurrente.

3 .° El documento que acredite la consti
tución del depósito que corresponda, con ar
reglo á los arts. 1.698 y 1.699.

Si el plazo señalado en la escritura de

M.C.D. 2022


